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Acuerdo Ministerial Nro. 002-22 
Lcdo. Darío Vicente Herrera Falconez  

MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  el numeral 4 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece como 
deber primordial del Estado: "Garantizar la ética laica como sustento del que hacer 
público y el ordenamiento jurídico." 
 

Que,   el artículo  83 de la Constitución de la República del Ecuador determina como deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos,  entre otros: " (…) 2. Ama killa, ama 
Ulla,  ama shwa.  No ser ocioso, no mentir, no robar. (…)  8. Administrar honradamente y 
con apego irrestricto a la ley,  el patrimonio público, y denunciar y combatir los actos de 
corrupción (…) 11. Asumir las funciones públicas como un servidor a la colectividad y 
rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad,  de acuerdo con la ley. (…) 12. Ejercer la 
profesión u oficio con sujeción a la ética. (…) 17. Participar en la vida política,  cívica y 
comunitaria del país, de manera honesta transparente (…)." 

 
Que,  el numeral l del artículo 154 de la Constitución de la República del  Ecuador dispone que 

dentro de las atribuciones de los Ministros de Estado está: "(…) Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión.” 
 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o  servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal  ejercerán solamente  
las competencias y facultades que  les sean atribuidas en lo Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador enuncia: "La administración 

púbica constituye el servido a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.” 

 
Que,  el inciso primero del  artículo 233 de la Constitución de la República del  Ecuador 

establece: "Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos. '' 

 
Que,   el artículo 22 de la Ley Orgánica  del Servicio Público establece los deberes de las y los 

servidores públicos, entre estos  dispone: "(…) b) Cumplir personalmente con   las 
obligaciones del puesto, con solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad y en función del bien 
colectivo,  con la diligencia que emplean generalmente en la administración de sus propias 
actividades; (…) h) Ejercer sus funciones con lealtad institucional buena fe, Sus actos 
deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y 
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Acuerdo Ministerial Nro. 002-22 
administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, 
economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión (…)”. 

 
Que,   el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 

determina: “De los Ministros.- Los ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del 
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”. 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 4  de 24 de mayo de 2021 y publicado en el Séptimo 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 459 de 26 de mayo de 2021 el presidente de la 
República del Ecuador se expidió “LAS NORMAS  DE COMPORTAMIENTO ÉTICO 
GUBERNAMENTAL” en cuyo artículo 1 se determina: “(…)El presente Decreto Ejecutivo 
tiene por objeto establecer las normas de comportamiento ético  gubernamental a las que  
se someterán  los servidores públicos  de la Función  Ejecutiva en el cumplimiento de sus 
deberes  y ejercicio de sus competencias, sin perjuicio de las responsabilidades dispuestas 
por ley(…)”. 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 19 de 24 de mayo de 2021 el presidente Constitucional de 

la República del Ecuador designó al señor licenciado Darío Vicente Herrera Falconez como 
ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 
Que,   mediante Acuerdo Ministerial Nro. 051-15 de 27 de noviembre de 2015 publicado en el 

Registro Oficial Edición Especial Nro. 515 de 25 de febrero de 2016 se expidió la Reforma 
al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, dentro del cual, en el artículo 10,  numeral 3.5.3 se establece como 
misión de la Gestión de Administración del Talento Humano: “Administrar, gestionar y 
controlar el desarrollo de los subsistemas de talento humano, mediante la aplicación de 
leyes, reglamentos, normas técnicas, políticas, métodos y procedimientos que permitan 
mejorar la gestión organizacional”.  Y entre los productos y servicios de la Gestión interna 
de la Administración de Talento Humano y Régimen Disciplinario se determina: “(…) 10. 
Código de Ética institucional (…)” 

 
Que,   mediante memorando Nro. MIDUVI-DATH-2021-1165-M de 13 de septiembre del 2021 la 

Directora de Administración de Talento Humano, en base a las atribuciones estatutarias 
solicitó: “(…)  se realice la actualización del Código de Ética institucional, para el efecto 
deberá considerar lo establecido en el Decreto Presidencial Nro. 04, de 24 de mayo del 
2021, referente a las Normas de Comportamiento Ético Gubernamental, suscrito por el 
señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza.” 

 
Que,  mediante “INFORME TÉCNICO DE MOTIVACIÓN PARA LA EMISIÓN DE LA 

REFORMA Y ACTUALIZACIÓN REFERENTE AL “CÓDIGO DE ÉTICA 
INSTITUCIONAL” DEROGATORIA DEL ACUERDO MINISTERIAL NRO. 045-15 DE 22 
DE OCTUBRE DEL 2015” , elaborado por el ingeniero Rafael Larco Perdomo analista de 
Recursos Humanos, revisado por la magister Erika Macías en calidad de directora de 
Administración de Recursos Humanos y aprobado por el magister Cristhian Centeno en 
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Acuerdo Ministerial Nro. 002-22 
calidad de coordinador general Administrativo Financiero; se concluyó y recomendó lo 
siguiente: 

 
 “3. CONCLUSIONES: 
 
 Dentro de las atribuciones y responsabilidades de la Dirección de Administración de 

Administración de Talento Humano, establecidas en el numeral 3.5.3, de la reforma al 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda – MIDUVI, consta el administrar, gestionar y controlar el desarrollo 
de los subsistemas de talento humano, mediante la aplicación de leyes, reglamentos, 
normas técnicas, políticas, métodos y procedimientos que permitan mejorar la gestión 
organizacional. 

 
 La propuesta de actualización del código de ética institucional y derogatoria del acuerdo 

ministerial Nro. 045-15 de 22 de octubre del 2015, se plantea en base a los argumentos y 
consensos realizados, que fundamentan principalmente el accionar probo, trasparencia, 
integridad y el bien común que debe caracterizarse a la administración pública en todos 
sus ámbitos, pero sobre todo, la mejora continua de servicio que brinda el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda a la ciudadanía. 

 
 4. RECOMENDACIONES: 
 
 La Dirección de Administración de Talento Humano, se permite en recomendar a la 

máxima Autoridad de esta Cartera de Estado, la actualización del código de ética 
institucional y derogatoria del acuerdo ministerial Nro. 045-15 de 22 de octubre del 2015. 

 
 Cabe recalcar que la Coordinación General Jurídica debe manifestarse en relación a la 

conveniencia en los temas que le compete, para la suscripción del citado Acuerdo 
Ministerial, lo que reflejará que las disposiciones del mismo estén apegadas a la 
normativa establecida para el efecto” 

 
Que,   mediante memorando Nro. MIDUVI-CGAF-2021-1157-M de 26  de noviembre de 2021 la 

coordinación General Administrativa Financiera remitió a la Coordinación General Jurídica 
el informe técnico antes referido y la propuesta de Código de Ética Institucional  y solicitó 
se realicen las gestiones pertinentes para continuar con el proceso de suscripción del 
documento por parte del ministro de esta Cartera de Estado. 

 
Que,   mediante sumilla del ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda inserta en el recorrido del 

memorando Nro. MIDUVI-CGJ-2021-1590-M de 21 de diciembre de 2021 que contiene el 
informe de viabilidad jurídica del borrador de acuerdo ministerial por el que se expediría el 
código de ética institucional, se dispuso “Favor, remitir este Acuerdo Ministerial a la 
Coord. Administrativa Financiera para su revisión y comentarios, previo a mi suscripción. 
Gracias.”.  

 
Que,   mediante memorando Nro. MIDUVI-CGJ-2022-0028-M de 11 de enero de 2022 la 

Coordinación General Jurídica comunicó a la Coordinación General Administrativa 
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Acuerdo Ministerial Nro. 002-22 
Financiera lo siguiente: “(…) me permito adjuntar el borrador del acuerdo referido con el 
fin de que se sirva analizarlo y emitir las observaciones que estime pertinentes.” 

 
Que,   mediante memorando Nro. MIDUVI-CGAF-2022-0010-M de 12 de enero de 2022 la 

Coordinación General Administrativa Financiera comunicó a la Coordinación General 
Jurídica que “(…) Conforme la disposición del señor Ministro de Desarrollo Urbano y 
Vivienda he revisado el contenido del borrador  del Código de Ética Institucional, al 
respecto me permito informarle que no tengo observaciones que realizar a dicho 
documento.” 
 
En ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 154 de la Constitución de la 
República, y artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva; 
 

ACUERDA: 
 
EXPEDIR EL CÓDIGO DE ÉTICA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA  

 
Artículo 1.- Objetivo: Establecer y promover principios, valores, responsabilidades y  
compromisos éticos, como parte de la cultura institucional que contribuya al desarrollo 
adecuado de las actividades del  personal del  Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 
para alcanzar los objetivos institucionales, prestar servicios de calidad a los usuarios 
internos, contribuir a un adecuado ambiente laboral, ser responsable con el medio 
ambiente; y, fomentar el buen uso de los recursos de la institución de acuerdo a la 
Constitución,  las leyes y normas vigentes. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación: Las disposiciones constantes en el  presente Código  
de Ética son de carácter general y obligatorio; y, comprende a todo el personal del  
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda a nivel  Nacional, bajo cualquier modalidad  
de prestación de servicios o que ejerzan cargo, función o dignidad. 
 
Artículo 3.- Definiciones: Para la efectiva aplicación del presente Código de Ética, se 
establece el siguiente glosario: 
 
Ética.- Conducta humana en conformidad o disconformidad con la recta razón. 
 
Ética Pública.- Se refiere a los asuntos que como sociedad compete a todos los que forman  
parte de ella, procura que la administración pública se imponga  la probidad, transparencia, 
integridad y el bienestar común, busca el mejoramiento de la administración desde su razón 
del servicio a la ciudadanía. 
 
Principios.- Orientaciones básicas y fundamentales que determinan el obrar humano, en 
consideración a los derechos de los demás. 
 
Valores.- Formas concretas  de ser y actuar que se dan a los individuos  e instituciones, que 
llevan al ser humano a defender y creer en su dignidad personal. Los valores como 
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Acuerdo Ministerial Nro. 002-22 
cualidades humanas positivas orientan, animan  e inducen  a realizar un buen trabajo y a 
tener armonía con los demás seres humanos. 
 
Probidad.- Constituye la honradez, rectitud de ánimo, integridad al obrar. 
 
Conflicto de intereses.- Es la situación en la cual una persona pierde independencia  y 
objetividad para tomar decisiones que pudieran afectar negativa o  positivamente a terceros 
vinculados a dicha persona o a ella misma. 
 
Interés Público.-  El beneficio a la colectividad,  sociedad o comunidad,  en el ámbito de la 
administración pública. El ordenamiento jurídico interno ecuatoriano prevé obligaciones 
que se presume son conocidas por todas las y los servidores de la Institución, su 
desconocimiento no exime de responsabilidad  alguna. 
 
Artículo 4.- De las  normas éticas generales: A más de las establecidas en el Código de 
Ética del Buen Vivir de la Función  Ejecutiva, el  personal del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, desempeñará sus funciones, atribuciones, responsabilidades y  
actividades a partir de las siguientes normas éticas: 
 
4.1 El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, reconocerá a la dignidad, libertad y 

privacidad de su personal. 
 

4.2 El  personal del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda tendrá una conducta leal, 
respetuosa, diligente en su desarrollo profesional y personal, que fortalezca su  prestigio 
en beneficio de la institución  y de la colectividad. 

 
4.3 El personal del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda no podrá utilizar el nombre 

ni los recursos de la institución en actividades para su propio beneficio. 
 
4.4 Los miembros del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda que participen  en 

actividades de carácter político, tendrán especial cuidado en no involucrar a la 
institución en sus actividades proselitistas. 

 
4.5 El personal del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda adoptará una actitud de 

cooperación, concertación y responsabilidad social en el cumplimiento de la misión  
Institucional. 

 
Artículo 5.- De los principios y valores éticos institucionales: A más de los establecidos 
en el Código de Ética para el Buen Vivir de la Función Ejecutiva los miembros de la  
institución, fundamentarán  su accionar en los siguientes valores y principios: 
 
5.1  RESPETO.- Consideración que se tiene a una persona, grupo, asociación, institución, 

etc., valorando sus cualidades, derechos y necesidades. 
 
5.1.1 Demostrar un trato amable, cortés y de consideración, valorando los criterios, ideas 

y sugerencias de los compañeros y compañeras; promoviendo la libertad de 
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expresiones en las relaciones interpersonales y sociales, que aseguren el 
cumplimiento de sus funciones y actividades en la Institución. 
 

5.1.2 Propender a establecer ambientes armónicos, de tolerancia, comprensivos y 
receptivos. 
 

5.1.3 Aceptar la diversidad de género, origen étnico, cultura, religión, ideología,  
nacionalidad,  situación económica, edad, orientación sexual, estética personal, 
condición física, mental o psíquica, estado civil, opinión, convicción política o 
cualquier otro factor de diferenciación individual de los servidores y servidoras del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
5.1.4 Reconocer y considerar las diferencias étnicas, sociales, generacionales, ideologías 

de  género,  y orientación e identidad sexual, en igualdad  de condiciones. 
 

5.1.5 Considerar el compromiso de respetar el derecho de propiedad intelectual o de 
información de origen en la elaboración de documentos y la  reproducción de los  
mismos. 

 
5.2 COOPERACIÓN.- Unir esfuerzos en el desempeño de las funciones y actividades que  
se encaminen al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
5.2.1 Promover y generar espacios de cooperación que busquen y permitan la ayuda  y 

colaboración personal desinteresada, procurando cumplir las actividades y metas de 
las unidades administrativas. 
 

5.2.2 Fomentar el trabajo en equipo y generar espacios para compartir experiencias,  
conocimientos e inquietudes, para mejorar las relaciones interpersonales y lograr el 
cumplimiento de los fines institucionales. 

 
5.2.3 Demostrar preocupación e interés por los demás en el cumplimiento de sus 

actividades y funciones. 
 
5.3 EFICIENCIA.- Cumplir los objetivos y metas institucionales en forma eficaz, eficiente 
y oportuna observando las normas administrativas y técnicas, para lo que se deberá 
considerar lo siguiente: 
 
5.3.1 Desempeñar con responsabilidad las tareas asignadas. 

 
5.3.2 Participar en eventos de capacitación y actualización de conocimientos con el 

propósito de mejorar el desempleo personal e institucional y producir servicios de 
calidad. 

 
5.4 RESPONSABILIDAD.- Actitud para cumplir las obligaciones asignadas de manera 
comprometida y efectiva. 
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5.4.1 Desarrollar las tareas encomendadas de manera oportuna en el tiempo establecido, 

con dedicación, con decisiones consientes, garantizando el bien común y con  
responsabilidad social y ambiental, sujetos a los principios constitucionales. 

 
5.5 HONESTIDAD.- Ejecutar las actividades y funciones de manera clara y transparente, 
en las que se evidencie los conceptos de veracidad de sus actos, donde prime la justicia, 
equidad y apego al orden  jurídico 
 
5.5.1 Buscar el beneficio institucional y de la sociedad, sin  propender el 

aprovechamiento de los  bienes y recursos institucionales en beneficio propio o de 
terceros. 

 
5.6 LEALTAD.- Actuar con fidelidad en el marco de los principios,  valores, objetivos de 
la entidad y garantizando  los derechos individuales y colectivos. 
 
5.6.1 Ser propositivos en el desempeño de sus funciones, asumir el trabajo con 

responsabilidad, generando productos de calidad y respaldando las acciones 
positivas  de los demás. 
 

5.6.2 Defender la institucionalidad del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 

5.6.3 Guardar confidencialidad respecto a la información de la entidad y en el caso de 
conflictos de intereses abstenerse de opinar de los asuntos y velar por el buen  
nombre  de la institución,  dentro y fuera de ella. 

 
5.7 TRANSPARENCIA.- El personal del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 
debe ajustar su conducta al  derecho  que tiene  la  sociedad de estar informada sobre la  
actividad de la administración pública. 
 
5.8 CONSISTENCIA.-  El personal del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda debe 
ajustar su conducta proactiva en generación de confianza, en el actuar laboral diario, a 
nombre de la institución, dentro y fuera de ella. 
 
Artículo 6.- Responsabilidad institucional a través de la Dirección de Talento 
Humano.-  
 
La Dirección de Administración del Talento Humano del Ministerio de Desarrollo Urbano 
y Vivienda,  será  la  responsable  de vigilar y garantizar la aplicación y el cumplimiento del 
Código de Ética; observándose los principios de protección y reserva del denunciante, así 
como  los  del  debido  proceso  y  la   presunción  de inocencia hacia el denunciado.  Para 
lo cual brindará asesoría en ámbitos relacionados a la gestión de talento humano 
 
El Ministro o su delegado a través de la Unidad de Administración de Talento Humano, se 
compromete a: 
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6.1 Suscribir una carta de compromiso en la que asume la responsabilidad de cumplir  

el contenido y las formas de aplicación del Código de Ética del Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 

6.2 Generar espacios de capacitación e inducción permanentes en la aplicación de la 
Constitución de la República, las leyes y sus reglamentos, códigos, estatutos 
orgánicos, reglamentos internos, misión, visión, metas, objetivos institucionales y  
mecanismos de transparencia y lucha contra la corrupción, procurando el bien 
colectivo y aplicable al servicio público. 

6.3 Fortalecer y fomentar la participación a través de espacios de expresión, opinión  
y decisión. 

6.4 Fortalecer mecanismos de comunicación interna para propiciar un ambiente de 
trabajo óptimo, con el objetivo de generar relaciones interpersonales en las que 
primen el profesionalismo, el respeto, la solidaridad, la confianza, la efectividad 
y la transparencia. 

6.5 Reconocer y valorar el esfuerzo y el mérito del personal del Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda en el cumplimiento del presente Código de Ética 
y el fortalecimiento del trabajo en equipo, generando en la entidad una 
conciencia armónica en los espacios laborales. 

6.6 Generar y fortalecer espacios de capacitación para el servicio al usuario. 
6.7 Asegurar  la entrega de información pública oportuna, completa, veraz, confiable   

y comprensible para los usuarios y usuarias, respetando la confidencialidad, la  
reserva o el  sigilo de información que, conforme a la normativa vigente,  tenga un 
grado especial de sensibilidad. 

6.8 Ser responsable con el ambiente y fomentar las  buenas  prácticas ambientales,  
cumpliendo con los programas que para el efecto diseñe o implemente el Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

 
Artículo 7.- Responsabilidades del personal: El personal del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, a más de las responsabilidades  y compromisos del Código de Ética del 
Buen Vivir de la Función  Ejecutiva deberán: 
 
7.1 Dar lectura al Código de Ética Institucional para los servidores y servidoras del 

Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, remitido por la Dirección de 
Administración de Talento Humano a través del correo electrónico institucional o 
cualquier otro medio. De existir personal nuevo la Dirección de Administración de 
Talento Humano tiene la obligación de poner en conocimiento del mismo el Código 
de Ética. 
 

7.2 Mantener un comportamiento respetuoso, honesto, con calidez y abierto al dialogo 
con las demás personas, de manera que fortalezca el compromiso, sentido de 
pertenencia  e imagen del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 

7.3 Conocer, respetar y aplicar la Constitución de la República, las leyes y sus 
reglamentos, códigos,  estatutos orgánicos, reglamentos internos, visión, misión,  
metas, objetivos institucionales y mecanismos de transparencia y lucha contra la 
corrupción,  procurando el bien colectivo y aplicables al servicio público. 
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Acuerdo Ministerial Nro. 002-22 
7.4 Observar como principio básico de su desempeño profesional la actualización  

permanente de sus conocimientos, demostrando disposición e interés para asistir y  
participar en las actividades de capacitación, actualización y entrenamiento 
programados por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda a través de las 
Unidades  de Administración   de Talento  Humano  de acuerdo a los objetivos y 
metas institucionales. 

 
7.5 Manejar la información pública a la que se tiene acceso de forma responsable y 

honesta. 
 
7.6 Usar de forma responsable, adecuada y óptima los recursos y bienes de la  

institución, empleándolos exclusivamente para los propósitos que ha sido 
destinado. 

 
7.7 Realizar propuestas para  la  actualización  y  el  mejoramiento  permanente   del  

Código de Ética. 
 
7.8 Abstenerse de usar su cargo, autoridad o influencia para obtener o procurar  

beneficios  o ventajas indebidas para sí o para terceros o para perjudicar a persona 
alguna. 

 
7.9 Respetar el tiempo de los demás, siendo responsable con las tareas y obligaciones 

dentro de los plazos acordados. 
 
7.10 Prestar un servicio ágil de acuerdo a los principios de efectividad y calidez. 
 
7.11 Conocer los procedimientos y contar con la información adecuada  para  atender  

con responsabilidad a los usuarios y usuarias, entregándoles  información completa, 
veraz, objetiva y oportuna. 

 
7.12 Tener especial cuidado con el uso y el manejo de claves, y elementos de seguridad 

para acceder a las redes de información electrónica institucional. 
 

7.13 Para el caso del personal del Ministerio que utiliza uniforme, se prohíbe hacer uso 
del mismo en lugares públicos, fuera de la jornada de trabajo, así como de las 
credenciales institucionales cuando le competan asuntos de índole personal, tales 
como: espectáculos públicos, discotecas, bares, sitios de juego, actividades 
deportivas u otras similares, en general, lugares de concurrencia masiva, en los 
cuales se podrían suscitar escándalos o cuestionamientos que afecten el buen 
nombre de la institución. 

 
Artículo 8.- Responsabilidades de las Autoridades del Nivel Jerárquico Superior del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.- 
 
a) Establecer los principios y valores éticos como parte de la cultura organizacional 

para que perduren frente a los cambios de los servidores y servidoras de libre 
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remoción; estos valores rigen la conducta de su personal, orientando su integridad 
y compromiso hacia la organización. 

b) Velar por el adecuado desarrollo de la filosofía del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y por los más altos niveles de calidad, competitividad, 
eficiencia y eficacia. 

c) Liderar el cumplimiento de la misión y la visión, en armonía con los principios y 
las regulaciones estatales. 

d) Cumplir y hacer cumplir las normas legales. 
e) Ejercer liderazgo, fomentando el crecimiento y desarrollo profesional de sus 

subordinados y precautelando el cumplimiento eficiente y ético de sus 
responsabilidades. 

f) Defender a la institución y velar por su continuo desarrollo. 
g) Procurar que los servidores y servidoras disfruten del mejor clima organizacional, 

promoviendo la participación de todos/as y buscando su compromiso. 
h) No deberán aceptar presiones políticas, económicas, familiares o de cualquier otro 

tipo en el ejercicio de las funciones y responsabilidades administrativas, 
incluyendo, la admisión directa o indirecta de beneficios para terceros; lo mismo 
que solicitar o aceptar dinero, dádivas, beneficios personales o de otra índole. Las 
autoridades se constituirán en un ejemplo de valores éticos reconocidos por los 
integrantes de la entidad. 

i) No deben mantener relaciones ni aceptar situaciones en cuyo contexto sus intereses 
personales, laborales, económicos o financieros pudieran estar en conflicto con el 
cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo. 

j) Toda autoridad, está en la obligación moral de rendir, participar o exigir la 
rendición de cuentas; según sea el caso. Las autoridades son las responsables de 
garantizar los procedimientos y mecanismos participativos para la rendición de 
cuentas internas y externas; de las actividades y competencias ejercidas por las 
diferentes áreas y unidades 

 
Art. 9.- Acoso: Las insinuaciones sexuales, las solicitudes de favores sexuales y otros 
gestos físicos o verbales de naturaleza sexual constituyen acoso sexual, cuando esta 
conducta afecta de manera explícita o implícita el desempeño de las funciones o crea un 
entorno de trabajo intimidatorio, hostil u ofensivo. No se tolerará este tipo de conducta en el 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. Y cualquier tipo de insinuación o solicitud, 
deberá ser puesta en conocimiento de la autoridad competente. 
 
Artículo 10.- Procedimientos.- Las Unidades de Administración del Talento Humano del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (UATH), establecerán, revisarán y generarán  
los procedimientos internos para: 
 
10.1 Implementar y difundir el contenido de aplicación del presente Código de Ética. 

 
10.2 Reconocer e incentivar comportamientos éticos positivos. 

 
10.3 Conocer y derivar a la instancia interna competente casos de incumplimiento del 

Código de Ética. 
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10.4 Proponer recomendaciones y resoluciones a los casos receptados. 

 
10.5 Monitorear los casos que se deriven  a la instancia interna competente. 

 
10.6 Llevar a cabo los demás procedimientos que consideren necesarios para la correcta 

aplicación del Código de Ética. 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
 
PRIMERA.-De la ejecución del presente acuerdo ministerial, encárguese a la Dirección de 
Administración del Talento Humano del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 
SEGUNDA.- La Dirección de Administración del Talento Humano del Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, sugerirá, recomendará y proporcionará a la máxima 
autoridad a través de informes semestrales elementos de juicios para la formación de la 
voluntad administrativa que asegure el fiel cumplimiento del presente Código de Ética.   
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. 045-15 de 22 
de octubre del 2015. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- El  presente acuerdo ministerial entrará en vigencia a partir de la 
fecha de suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 14 días del mes de enero del año 
2022.  

 
 
 
 
 

Lcdo. Darío Vicente Herrera Falconez 
MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 
 

Firmado electrónicamente por:

DARIO VICENTE
HERRERA
FALCONEZ
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ACUERDO No. 0003 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS  

CONSIDERANDO: 

QUE la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 
449 de 20 de octubre de 2008, en su artículo 154 dispone que, a las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, les 
corresponde: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

QUE el artículo 82 del Código Orgánico Administrativo, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 31 de 07 de julio de 2017, vigente desde el 07 de julio de 2018, 
dispone: “Las competencias de un órgano administrativo pueden ser ejercidas por el 
jerárquico inferior en caso de ausencia del jerárquico superior (…)”;  

QUE el segundo inciso del artículo 17 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva dispone: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su 
competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior 
jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios 
al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que 
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y 
reglamentos tenga el funcionario delgado.”;  

QUE     la Ley Orgánica del Servicio Público, publicada en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010, en su artículo 126 dispone: 
“Cuando por disposición de la Ley o por orden escrita de autoridad competente, la 
servidora o el servidor deba subrogar en el ejercicio de un puesto del nivel jerárquico 
superior, cuyo titular se encuentre legalmente ausente, recibirá la diferencia de la 
remuneración mensual unificada que corresponda al subrogado, durante el tiempo 
que dure el reemplazo, a partir de la fecha de la subrogación, sin perjuicio del 
derecho del titular”; 

QUE  el artículo 270 del Reglamento General a la invocada Ley Orgánica, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 1 de abril de 2011, dispone que: “La 
subrogación procederá de conformidad al artículo 126 de la LOSEP, considerando 
que la o el servidor subrogante tendrá derecho a percibir la diferencia que exista 
entre la remuneración mensual unificada de su puesto y la del puesto subrogado, 
incluyendo estos los puestos que dependan administrativamente de la misma 
institución. A efectos de la subrogación se deberá cumplir con los requisitos del 
puesto a subrogarse y en función de la misma se ejercerán las funciones 
correspondientes al puesto subrogado…”; 

QUE  mediante Decreto Ejecutivo No. 11 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, designa al Doctor Simón Cueva 
Armijos, como Ministro de Economía y Finanzas; 



Jueves 17 de febrero de 2022Registro Oficial Nº 5

15 

 

 

QUE  con Acuerdo Ministerial No. 0065 de 13 de julio de 2021, el suscrito en calidad de 
Ministro de Economía y Finanzas designó al Master Bernardo Orellana Heredia, 
como Viceministro de Finanzas; y, 

QUE el suscrito, doctor Simón Cueva Armijos, acompañará como parte de su delegación 
al señor Presidente de la República, Guillermo Lasso Mendoza, en su viaje a la 
República de China. 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154 de la Constitución de la 
República, 17 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 82 del 
Código Orgánico Administrativo, 126 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 270 del 
Reglamento General a la invocada Ley:   

ACUERDA: 

Artículo. 1.- El Master Bernardo Orellana Heredia, Viceministro de Finanzas, subrogará 
las funciones de Ministro de Economía y Finanzas, a partir del día lunes 31 de enero de 
2022, a las 23h05, hasta el día martes 08 de febrero de 2022. 

Disposición única. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de enero de 2022. 

 

 

Dr. Simón Cueva Armijos 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

SIMON
CUEVA
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Razón: Siento como tal que, Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz, con 
cédula de ciudadanía Nro. 0301578985, en calidad de Directora de 
Gestión Documental y Atención Ciudadana, conforme se desprende de la 
Acción de Personal Nro. GMTTH-1604, de fecha 15 de noviembre de 
2021; de conformidad a las atribuciones y responsabilidades establecidas 
en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las nueve (09) fojas que anteceden, son Fiel 
copia del Original, mismas que reposan en la Dirección de Gestión 
Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de Estado.- Lo 
certifico.- Quito a 27 de enero de 2022. 

 

 

 

Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz 
Directora de Gestión Documental y Atención Ciudadana 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
  

 

Elaborado por: Danilo Durán. 27-01-2022 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

KARLA VERONICA
NARVAEZ MUNOZ
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ACUERDO Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2022-0006  

 

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala que: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, determina que: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala que: “Transferencia de la

competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en

el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”; 

 

Que, el artículo 82 del Código Ibídem dispone “Subrogación. Las competencias de un órgano

administrativo pueden ser ejercidas por el jerárquico inferior en caso de ausencia del jerárquico

superior. La subrogación únicamente se aplicará en los casos previstos en la ley”; 

 

Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva, ERJAFE, prevé que: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su

competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo

estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena

marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las

delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de

Estado mediante acuerdo ministerial (…)”; 

 

Que, en el artículo 55 Ibídem se determina: “Las atribuciones propias de las diversas entidades y

autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las

autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o

por Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559, de 14 de noviembre de 2018, el Presidente de la

República determinó la fusión por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16  de 24 de mayo de 2021, el Presidente de la República,

designó al Magister Julio José Prado Lucio-Paredes, como Ministro de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca; y, 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 338 de 28 de enero de 2022, el Presidente de la República,

decreta: “Declarar en comisión de servicios a la comitiva oficial que acompañará al Primer

1/2
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Mandatario del Ecuador a la República Popular de China a fin de asistir a reuniones bilaterales,

sobre asuntos diplomáticos y comercio exterior, con el Gobierno de la República Popular de China

del 31 de enero al 08 de febrero de 2022. La comitiva oficial que acompañara al Presidente de la

Republica estará conformado por:  (...) 3. Señor Julio José Prado Lucio Paredes, Ministro de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (…)”. 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República del Ecuador; el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo; los artículos 17 y 55

del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; y Decreto Ejecutivo No.

16 de 24 de mayo de 2021. 

 

ACUERDA:

Art. 1.- Disponer la subrogación de funciones del cargo de Ministro de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca a la  economista Carla Muirragui Palacios, Viceministra de

Producción e Industrias, desde el 01 al 08 de febrero de 2022, inclusive. 

  

Art. 2.-  La subrogación será ejercida conforme los principios que rigen el servicio público, siendo

la economista Carla Muirragui Palacios, responsable por los actos realizados en el ejercicio de las

funciones subrogadas. 

 

Art. 3.- Notifíquese con el presente Acuerdo al señor Viceministro de Comercio Exterior para el

cumplimiento y ejercicio del mismo. 

 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación en

el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese.- 

 

  

  Dado en Quito, D.M., a los 31 día(s) del mes de Enero de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

2/2
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Firmado electrónicamente por:

JULIO JOSE
PRADO LUCIO
PAREDES
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0014-R

Quito, 25 de enero de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 

LA SUBSECRETARÍA DE CALIDAD 

CONSIDERANDO:

  

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 52 establece que “las personas tienen derecho

a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información

precisa y no engañosa sobre su contenido y características”; 

  

Que la Designación de Organismos de Evaluación de la Conformidad es atribución del Ministerio de Industrias

y Productividad, de acuerdo con la Ley 76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, reformada por el Código

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, publicado en el Suplemento del Registro Oficial

No. 351 de 29 de diciembre de 2010; 

  

Que el artículo 12 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, sustituido por el Código Orgánico de la

Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, dispone que para la ejecución de las políticas que dictamine el

Comité Interministerial de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad tendrá entre otras, la siguiente

atribución: “e) Designar temporalmente laboratorios, organismos evaluadores de la conformidad u otros

órganos necesarios para temas específicos, siempre y cuando éstos no existan en el país. Los organismos

designados no podrán dar servicios como entes acreditados en temas diferentes a la designación”; 

  

Que el artículo 25 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, vigente mediante Decreto

756, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 450 de 17 de mayo de 2011, establece que el Ministro

de Industrias y Productividad en base al informe presentado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano –OAE-

resolverá conceder o negar la Designación; y, dispone que transcurridos los dos años, el OEC podrá solicitar la

Renovación de Designación por una vez, siempre y cuando se evidencie el mantenimiento de las condiciones

iniciales de Designación mediante un informe anual de evaluación de seguimiento realizado por el OAE, y se

hubiere iniciado un proceso de acreditación ante el OAE para el alcance en cuestión; 

  

Que en el artículo 27 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad se establecen las

obligaciones que los Organismos Evaluadores de la Conformidad designados deben cumplir; 

  

Que, mediante Resolución Nro. MPCEIP-SC-2019-0192-R, de fecha 26 de agosto de 2019, la Subsecretaría de

Calidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca MPCEIP, resolvió: “(…)

ARTÍCULO 1.- OTORGAR la DESIGNACIÓN al LABORATORIO de la compañía REPRESENTACIONES

DETERTEC S.A..” en el alcance que se detalla a continuación (…)”. 

  

Que, el Decreto Ejecutivo N° 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro Oficial Suplemento

N° 387 del 13 diciembre de 2018,  en su artículo 1 decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio

Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; su artículo 2

dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de

Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. 

  

Que en la normativa Ibídem en su artículo 3 se dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción,

todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones constantes en leyes, decretos,

reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al

Instituto de Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca,

serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. 

  

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el Registro Oficial
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No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad delega a la Subsecretaria de la

Calidad la facultad de conceder o negar la Designación al organismo de evaluación de la conformidad 

solicitante. 

  

VISTOS

  

1. Mediante correo electrónico de fecha 31 de marzo de 2021, el señor Jorge Rodrigo Olmedo Naranjo en

calidad de Representante Legal de la de la compañía REPRESENTACIONES DETERTEC S.A, solicita la

RENOVACIÓN DE DESIGNACIÓN, remitió a la Subsecretaría de Calidad del Ministerio de Producción

Comercio Exterior Inversiones y Pesca, el documento denominado “Solicitud de Designación/Renovación de

Designación como organismo evaluador de la conformidad”, en el que solicita se sirva a proceder a la

evaluación de este organismo de Evaluación de la Conformidad a fin de obtener la Renovación de Designación. 

  

2. Mediante oficio N° MPCEIP-DDIC-2021-005-O de fecha 01 de abril de 2021, la Mgs. Verónica Garrido,

Directora de Desarrollo de infraestructura de la Calidad del MPCEIP, informó a la Mgs. Miriam Romo Orbe,

Coordinadora General Técnica del SAE, que el Laboratorio de la compañía REPRESENTACIONES

DETERTEC S.A., a través de su Representante Legal, requieren obtener la Renovación de Designación

otorgada mediante Resolución Nro. MPCEIP-SC-2019-0192-R, de fecha 26 de agosto de 2019, para realizar

ensayos en comparativos, por lo que se solicita verificar la existencia de OEC Acreditados o en proceso de

Acreditación en el país para el alcance requerido. 

  

3. Mediante Oficio Nro. SAE-CGT-2021-0008-OF, de fecha 20 de abril de 2021, la Mgs. Miriam Romo,

Coordinadora General Técnica del SAE, informó a la Mgs. Verónica Garrido, Directora de Desarrollo de

infraestructura de la Calidad del MPCEIP, lo siguiente: “(…) al respecto nos permitimos indicar que hasta la

presente fecha no existe ningún OEC acreditado o en proceso de acreditación para el alcance solicitado por el

laboratorio, además cuenta con el informe anual. 

  

4. Mediante oficio Oficio Nro. MPCEIP-DDIC-2021-0006-O, de fecha 21 de abril de 2021, la Mgs. Verónica

Garrido, Directora de Desarrollo de infraestructura de la Calidad del MPCEIP, remite a la Mgs. Miriam Romo

Orbe, Coordinadora General Técnica del SAE, los documentos con la información respectiva mediante el link, a

fin que se sirva a continuar con el proceso de Renovación de la Designación. 

  

5. Mediante memorando Nro. SAE-DAL-2021-0537-M, de fecha 08 de julio de 2021, el Espc. Walter Pérez

Villafuerte, Director de Laboratorios del SAE, envió al Sr. Jorge Rodrigo Olmedo Naranjo, Representaciones

DETERTEC S.A., la propuesta y términos del equipo evaluador para el proceso de renovación de designación

del LABORATORIO de la compañía REPRESENTACIONES DETERTEC S.A.”. 

  

5.1   Mediante Informe de Evaluación para la designación de Organismos de Inspección, Certificación y

Laboratorios, signado SAE L21-012D, de fecha 27 de agosto de 2021, conforme a lo determinado en el

Procedimiento de Evaluación para el Reconocimiento o Designación, el técnico evaluador concluye “(¼) Como

continuación del proceso de renovación de la designación y cumplimento con el PO08-R02Procedimiento

Operativo Evaluación para la Designación de Organismos de Evaluación de la Conformidad, el laboratorio

REPRESENTACIONES DETERTEC S.A., deberá presentar al Servicio de Acreditación Ecuatoriano, evidencias

del cierre efectivo de las No conformidades detectadas durante la Evaluación en sitio (…)”.. 

  

5.2   Mediante Oficio S/N de fecha 10 de diciembre de 2021, el Sr. Jorge Rodrigo Olmedo Naranjo, Director

General de Representaciones DETERTEC S.A., envió al Servicio de Acreditación Ecuatoriano, la

documentación y evidencia adicional para el cierre efectivo de las no conformidades detectadas en el Informe

SAE L21-012D, del proceso de renovación de designación del LABORATORIO de la compañía

REPRESENTACIONES DETERTEC S.A.”. 

  

5.3 Mediante memorando Nro. SAE-DAL-2021-0509-M, de fecha 30 de diciembre de 2021, el Espc. Walter
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Pérez Villafuerte, Director de Laboratorios del SAE, informó a la Coordinación General Técnica del SAE: “(¼)

Mediante el Informe para la decisión con código SAE L21-012D.1, con fecha 20 de diciembre de 2021, el

equipo evaluador recomienda la RENOVACIÓN DE LA DESIGNACIÓN del LABORATORIO de la compañía

REPRESENTACIONES DETERTEC., tal como consta en el Anexo I. Adicional se informa las siguientes

responsabilidades: 1. Responsable de Calidad: Sandra Elizabeth Aliaga con CI 1704620663 2. Responsable

Técnico: Rodrigo Olmedo Naranjo con CI 1704620663 Con estos antecedentes, la Dirección de Acreditación

en Laboratorios del SAE, acogiendo el Informe de cierre de hallazgos de OEC y para la decisión y los

antecedentes contenidos en los documentos antes señalados, se permite RECOMENDAR a la Coordinación

General Técnica del SAE, la emisión del siguiente informe técnico que permita dar continuidad al trámite de 

DESIGNACIÓN 

  

5.4 Mediante memorando Nro. SAE-CGT-2022-0001-M, de 06 de enero de 2022, la Mgs. Miriam Janneth Romo

Orbe, Coordinadora General Técnica del SAE, informó al Mgs. Carlos Martín Echeverría Cueva, Director

Ejecutivo del SAE: “(¼) acogiendo la recomendación de memorando SAE-DAL-2021-0509-M, de fecha 30 de

diciembre del 2021; conforme los antecedentes contenidos en los documentos antes señalados, me permito

RECOMENDAR a usted, se emita el informe correspondiente a fin de que la autoridad competente decida sobre

RENOVACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DEL LABORATORIO de la compañía REPRESENTACIONES

DETERTEC S.A., una vez que cumplió con los requisitos para la designación del alcance definido en el Anexo 1

del Informe para el cierre de hallazgos de OEC y para la decisión con código SAE L21-012D.1, con fecha 20 de

diciembre de 2021, adicional se informa las siguientes responsabilidades: Responsable de Calidad: Sandra

Elizabeth Aliaga con CI 1704620663 y Responsable Técnico: Rodrigo Olmedo Naranjo con CI 1704620663

para lo cual, en adjunto digital se anexa el expediente con la documentación respectiva”. 

  

5.5 Mediante memorando Nro. SAE-DAJ-2022-0007-M, de 06 de enero de 2022, la Dirección de Asesoría

Jurídica, informó al Mgs. Carlos Echeverría Cueva, Director Ejecutivo del SAE, lo siguiente: “(…) Por lo

expuesto, de conformidad a la evaluación conforme informe con Nro. SAE-DAL-2021-0509-M, de fecha 30 de

diciembre de 2021 y SAE-CGT-2022-0001-M, de 06 de enero de 2022, una vez que se verificó el cumplimiento

de la normativa legal vigente y acogiendo el criterio de la Coordinación General Técnica del SAE, es factible

recomendar a la Dirección Ejecutiva la suscripción del informe técnico, elevando a conocimiento del

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca MIPCEIP, el cumplimiento del

LABORATORIO de la compañía REPRESENTACIONES DETERTEC S.A.”. 

  

6.  En el informe presentado mediante Oficio N° SAE-SAE-2022-0003-OF, de 06 de enero de 2022, suscrito por

el Mgs. Carlos Martín Echeverría Cueva, Director Ejecutivo del Servicio de Acreditación Ecuatoriano,

recomienda al Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, “Renovar la Designación al

LABORATORIO de la compañía REPRESENTACIONES DETERTEC S.A.,” en el alcance solicitado como

consta en el Anexo I, adjunto a este informe”. 

  

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le confiere la ley, 

  

RESUELVE:

  

ARTÍCULO 1.- OTORGAR la RENOVACIÓN DE LA DESIGNACIÓN al LABORATORIO de la

compañía REPRESENTACIONES DETERTEC S.A. en el alcance que se detalla a continuación: 

  

ALCANCE PARA DESIGNACIÓN: 
  

CATEGORÍA: 0. Ensayos en el laboratorio permanente 

  

CAMPO DE ENSAYO: Ensayos comparativos. 
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PRODUCTO O MATERIAL 
A 

ENSAYAR
ENSAYO, TÉCNICA Y RANGOS

MÉTODO DE ENSAYO
(Procedimiento interno y método de
referencia) 

Productos destinados al

consumo de los hogares en las

categorías de lavado de ropa.

1.Ensayo comparativo de rendimiento

en el lavado doméstico de ropa a mano

con remojo y sin remojo. 

2. Ensayo comparativo de rendimiento

en el secado doméstico de ropa. 

3. Ensayo comparativo de rendimiento

para la elaboración de monitores para

evaluación de detergencia

1. Método de referencia ensayos

comparativos de productos de consumo

y sus servicios. Principios Generales.

GPE INENISO/IEC 46. 

2. Agentes tensoactivos detergentes para

lavar tejidos – guía de ensayos

comparativos de rendimiento (ISO

4319:1977 IDT) NTE INEN ISO4319.

Primera Edición: 2014). 

3. Ensayo DI-12. Ensayo comparativo

rendimiento en el lavado doméstico a

mano con remojo y sin remojo. 

4. Ensayo DI-14. Ensayo comparativo de

rendimiento en el secado doméstico de 

ropa. 

5. Ensayo DI-15. Ensayo comparativo de

rendimiento para la elaboración de

monitores para evaluación de

detergencia. 

Productos destinados al

consumo personal y de los

hogares en las categorías de

limpieza y aseo del hogar y

alimentos y bebidas

4. Ensayos comparativos de productos

de consumo y sus servicios.

Sustentación o soporte de promesas,

proclamas o reivindicaciones

comerciales sensoriales

1. Ensayos comparativos de productos

de consumo y sus servicios. Principios

generales. GPE INEN ISO/IEC 46. 

2. Sensory Analysis Methodology-

Magnitude estimation method ISO 

11056. 

3. Ensayo DI-17. Ensayos comparativos

de productos de consumo y sus 

servicios 

Sustentación o soporte de promesas.

Proclamas o reivindicaciones

Comerciales Sensoriales 

  

ARTÍCULO 2.- La RENOVACIÓN DE DESIGNACIÓN otorgada al LABORATORIO de la compañía

REPRESENTACIONES DETERTEC S.A., mediante la presente Resolución tendrá una vigencia de dos años a

partir de la fecha de suscripción, conforme lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. 

  

ARTÍCULO 3. El LABORATORIO de la compañía REPRESENTACIONES DETERTEC S.A., de acuerdo

con el artículo 27 del Reglamento General de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, deberá cumplir con

las siguientes obligaciones: 

  

1. Mantener en todo momento las condiciones en base a las cuales se concedió la designación; 

  

    2. Facilitar información actualizada, en relación con el alcance técnico designado; 

  

    3. No utilizar la designación de manera que pueda perjudicar la reputación del organismo designante o del 

SAE. 

  

    4. Informar inmediatamente al MPCEIP, sobre cualquier modificación relativa al cumplimiento de las

condiciones que permitieron la designación; 
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    5. Ser responsables de los resultados de los ensayos y de los certificados de evaluación de la conformidad

emitidos respectivamente y, para el caso de los Organismos de Certificación de Productos y de Inspección, ser

responsable de los resultados de los ensayos de los productos que hayan sido certificados; 

  

  6. Cobrar las tarifas previamente notificadas al MPCEIP para la actividad de evaluación de la conformidad

designada, en el caso de OECs que hayan recibido o cuenten con recursos provenientes del Estado, estos deben

solicitar previamente la respectiva aprobación del MPCEIP; y, (lo resaltado es mío) 

  

   7. Otras que se señalen en la Ley, el presente reglamento, o las resoluciones dictadas por el MPCEIP o el

Comité Interministerial de la Calidad.” 

  

ARTÍCULO 4.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca procederá a excluir al

LABORATORIO de la compañía REPRESENTACIONES DETERTEC S.A, del registro de OECs

DESIGNADOS si incurriere en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones propias de la Designación

otorgada mediante esta Resolución. 

  

ARTÍCULO 5.- Los informes o certificados que hayan sido emitidos por el LABORATORIO de la compañía

REPRESENTACIONES DETERTEC S.A., desde el 27 de agosto 2021 hasta el 24 de enero de 2022 no están

cubiertos con la Designación de la Resolución Nro. MPCEIP-SC-2019-0192-R, de fecha 26 de agosto de 2019,

otorgada por esta Subsecretaría de Estado. 

  

 ARTÍCULO 6.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de la

publicación en el Registro oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. 
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Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

Copia: 
Señor Magíster

Julio José Prado Lucio Paredes

Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
 

Señor Magíster

Marcelo Javier Fiallos Valenzuela

Director de Desarrollo de Infraestructura de la Calidad
 

Señora Magíster

Martha del Pilar Erazo Garcés

Especialista de Infraestructura de la Calidad
 

Señor Magíster

Carlos Martín Echeverría Cueva

Director Ejecutivo
SERVICIO DE ACREDITACIÓN ECUATORIANO
 

Señora Magíster
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Coordinadora General Técnica
SERVICIO DE ACREDITACIÓN ECUATORIANO
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Resolución No. JPRF-G-2022-020 
 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN FINANCIERA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, prescribe que las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley; 
 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República define al Plan Nacional de Desarrollo como 
el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos, así como la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; 
 

Que, el inciso segundo del artículo 70 ibídem, respecto al Sistema Nacional de Finanzas Públicas, 
señala: “Todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los artículos 225, 297 y 
315 de la Constitución de la República se sujetarán al SINFIP, en los términos previstos en este 
código, sin perjuicio de la facultad de gestión autónoma de orden administrativo, económico, 
financiero, presupuestario y organizativo que la Constitución o las leyes establecen para 
determinadas entidades”; 
 

Que, el artículo 109 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas ordena que los 
presupuestos de las entidades y organismos señalados en ese cuerpo legal entrarán en vigencia y 
serán obligatorios a partir del 1 de enero de cada año; 
 

Que, el artículo 101 ut supra, dispone: “En la formulación de las proformas presupuestarias del sector 
público, incluidas las de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca 
pública y seguridad social, se observarán obligatoriamente las normas técnicas, directrices, 
clasificadores y catálogos emitidos por el ente rector del SINFIP”; 
 

Que, mediante el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro 1, se creó la Junta 
de Política y Regulación Financiera - JPRF, como parte de la Función Ejecutiva, como una persona 
jurídica de derecho público, con autonomía administrativa, financiera y operativa, responsable de la 
formulación de la política y regulación crediticia, financiera, de valores, seguros y servicios de 
atención integral de salud prepagada; y, se determinó su conformación; 
 

Que, el artículo 14.1, numeral 14, literal a) del Código Orgánico Monetario y Financiero establece 
como función de la Junta de Política y Regulación Financiera, aprobar anualmente el presupuesto 
de las entidades del sector financiero público, sus reformas, así como regular su ejecución; 
 
Que, en la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, Libro l 
"Sistema Monetario y Financiero", Título ll "Sistema Financiero Nacional", Capítulo XXXIII "Del 
Gobierno y Administración del Sector Financiero Público", Sección III "Del Sector Financiero Público 
Capital Presupuesto", Subsección I, constan las Normas de Gestión Presupuestaria para las 
Entidades del Sector Financiero Público; 
 

Que, el Capítulo XXXIII "Del Gobierno y Administración del Sector Financiero Público", Sección III 
"Del Sector Financiero Público Capital Presupuesto", Subsección I, fue renumerado por el artículo 2 
de Resolución de la Junta de Política Monetaria y Financiera No. 647-2021-F, publicada en Registro 
Oficial Nro. 415 de 22 de marzo del 2021; 
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Que, el 27 de septiembre de 2021 el Ministerio de Economía y Finanzas emitió las directrices para 
la programación y formulación del Presupuesto General del Estado correspondiente al ejercicio fiscal 
2022 y la Programación Presupuestaria Cuatrianual 2022-2025. Dentro de ese instrumento, el 
acápite 4.2.2., desarrolla los lineamientos para los presupuestos de la banca pública; 
 

Que, mediante la Resolución Nro. JPRF-F-2021-003 de 10 de diciembre de 2021, la Junta de Política 
y Regulación Financiera, sobre la base de las directrices expedidas por el Ente Rector de las 
Finanzas Públicas, emitió los lineamientos para la elaboración de la proforma presupuestaria de las 
Entidades Financieras Públicas para el año 2022; 
 

Que, mediante la Resolución Nro. JPRF-F-2021-009 de 30 de diciembre de 2021 se modificó el 
cronograma de presentación y aprobación de las proformas presupuestarias para el año en curso, 
al tenor de las Disposiciones Transitorias Segunda y Tercera de la Sección Xl “Lineamientos para la 
elaboración de la proforma presupuestaria de las Entidades Financieras Públicas para el año 2022”, 
del Capítulo XXXIII "Del Gobierno y Administración del Sector Financiero Público", Libro I "Sistema 
Monetario y Financiero" de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros; 
 

Que, el 06 de enero de 2022, con memorando Nro. BIESS-GGEN-2022-0016-MM el Gerente General 
remite para conocimiento del Directorio del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - 
BIESS la proforma presupuestaria para el año 2022 que se somete a consideración; misma que es 
aprobada en Sesión Ordinaria Presencial Nro. 03-2022, desarrollada el 10 de enero de 2022; 
 

Que, el 10 de enero de 2022, mediante oficio Nro. BIESS-GGEN-2022-0041-OF, el Gerente General 
del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS remite a este cuerpo colegiado su 
proforma presupuestaria para el ejercicio económico 2022; 
 

Que, el 11 de enero de 2022, mediante oficio Nro. JPRF-JPRF-2022-0006-O, la Junta de Política y 
Regulación Financiera requirió el pronunciamiento del Ministerio de Economía y Finanzas dentro del 
procedimiento de aprobación de la proforma presupuestaria del Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social - BIESS para el ejercicio económico 2022;  
 

Que, a través del oficio Nro. MEF-VE-2022-0009-O de 14 de enero de 2022 el Viceministro de 
Economía adjunta el informe Nro. MEF-CESFM-2022-005 de 13 de enero de 2022, donde se 
recomienda la aprobación de la proforma presupuestaria del Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social - BIESS correspondiente al ejercicio económico del año 2022; 
 

Que, el 17 de enero de 2022, la JPRF mediante Resolución Nro. JPRF-G-2022-018, resolvió sobre 
la base del informe técnico presentado por la secretaría técnica de la JPRF, no aprobar el 
presupuesto del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS, correspondiente al 
ejercicio económico del año 2022, que fuera remitido por el Gerente General del Banco del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS a la Junta de Política y Regulación Financiera con oficio 
Nro. BIESS-GGEN-2022-0041-OF de 10 de enero de 2022;  
 

Que, mediante memorando Nro. BIESS-GGEN-2022-0143-MM de 25 de enero de 2022, el Gerente 
General del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS envió una nueva proforma 
presupuestaria para el año 2022 para que sea elevada a conocimiento y aprobación del Directorio 
del BIESS; 
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Que, el Directorio del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS, mediante 
resolución Nro. BIESS-DIR-RS-005-0035-2022 de 26 de enero de 2022, aprobó la respectiva 
proforma presupuestaria para el año 2022; 
 
Que, mediante oficio Nro. BIESS-GGEN-2022-0126-OF de 26 de enero de 2022, el Gerente General 
del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- BIESS remitió a la presidente de la Junta 
de Política y Regulación Financiera la proforma presupuestaria ajustada para el ejercicio económico 
2022; 
 
Que, el 27 de enero de 2022, mediante oficio Nro. JPRF-JPRF-2022-0024-O, la presidenta de la 
Junta de Política y Regulación Financiera requirió el pronunciamiento del Ministerio de Economía y 
Finanzas dentro del procedimiento de aprobación correspondiente;  
 
Que, a través del oficio Nro. MEF-VE-2022-0012-O de 29 de enero de 2022 el Viceministro de 
Economía remite el informe Nro. MEF-CESFM-2022-007 de 28 de enero de 2022, donde se 
recomienda la aprobación de la Proforma Presupuestaria del Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social - BIESS correspondiente al ejercicio económico del año 2022. 
 
Que, la Secretaria Técnica de la Junta de Política y Regulación Financiera mediante memorando 
Nro. JPRF-SETEC-2022-0014-M de 31 de enero de 2022, remite a la Presidente de la JPRF, los 
análisis técnico y jurídico que sustentan la pertinencia de esta resolución, contenidos en los informes 
No. JPRF-CT-2022-0016 y No. JPRF-CJ-2022-0011 de 31 de enero de 2022, respectivamente;  
 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera, en sesión extraordinaria realizada por medios 
tecnológicos convocada el 31 de enero de 2022 y llevada a cabo a través de video conferencia el 01 
de febrero de 2022, conoció el presupuesto del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
- BIESS, para el ejercicio económico del año 2022; y, 
 
En ejercicio de sus funciones, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el presupuesto del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
- BIESS, remitido por la gerencia general mediante Oficio Nro. BIESS-GGEN-2022-0126-OF de 26 
de enero de 2022, correspondiente al ejercicio económico del año 2022, que tendrá vigencia desde 
el 01 de enero del 2022, conforme anexos adjuntos, mismos que forma parte integrante de esta 
resolución. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
 
PRIMERA.- El representante legal del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS 
se encargará, en el marco de la Ley, de la ejecución del presupuesto. 
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SEGUNDA.- Se dispone que el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS remita 
el presupuesto aprobado para el ejercicio económico del año 2022 al Ministerio de Economía y 
Finanzas y a la Asamblea Nacional dentro del término de 30 días, contados a partir de la expedición 
de la presente resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas y 94 del Reglamento General al Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA: En caso de que haya existido algún movimiento o afectación 
presupuestaria relacionada directamente con la operatividad del Banco del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social - BIESS en los días previos a la emisión de esta resolución, estos movimientos 
deberán ser regularizados de forma inmediata. 
 
Dichos movimientos y regularizaciones no podrán afectar el monto total del Presupuesto Institucional 
enviado para aprobación a la Junta de Política y Regulación Financiera. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Publíquese la presente resolución 
en la página web de la Junta de Política y Regulación Financiera, en el término máximo de dos días 
desde su expedición. 
 
COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de febrero de 2022. 
 

LA PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 

Mgs. María Paulina Vela Zambrano 
 

Proveyó y firmó la resolución que antecede la magister María Paulina Vela Zambrano, Presidente de 
la Junta de Política y Regulación Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de febrero 
de 2022.- LO CERTIFICO. 
 

SECRETARIA TÉCNICA 
 
 
 
 
 

Dra. Nelly Arias Zavala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

NELLY DEL
PILAR ARIAS
ZAVALA

Firmado electrónicamente por:

MARIA LUCRECIA
PAULINA VELA
ZAMBRANO
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ANEXOS 

 
FUENTE: BIESS 
 
 
 
 



Jueves 17 de febrero de 2022 Registro Oficial Nº 5

38 

 
  Resolución No. JPRF-G-2022-020 

Página 6 de 6 
   _______________________ 

 

 

 
FUENTE: BIESS 
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RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC22-00000005 

 
 LA DIRECTORA GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones 
legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar 
los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; 
 
Que el artículo 73 del Código ibidem establece que la actuación de la Administración Tributaria se 
desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que la Disposición General Segunda de la Ley para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal faculta al Presidente de la República para que, 
con base en las condiciones de las finanzas públicas y de la balanza de pagos, reduzca gradualmente la 
tarifa del ISD, previo dictamen favorable del ente rector de las finanzas públicas; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 298, publicado el 23 de diciembre de 2021 a través del Segundo 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 604, el Presidente de la República, Guillermo Lasso Mendoza 
estableció reducir progresivamente la tarifa del ISD, en un cuarto de punto porcentual (0.25) por 
trimestre durante el 2022, hasta llegar a una tarifa del 4%; 
 
Que la Disposición Transitoria Segunda del Decreto ibidem establece que los agentes de retención y 
percepción del ISD efectuarán los ajustes necesarios en sus sistemas operativos; y en caso de que no 
lograren realizar tales ajustes para aplicar las nuevas tarifas hasta la entrada en vigor del Decreto, 
deberán diseñar los mecanismos adecuados o medidas de mitigación que consideren oportunas para la 
restitución directa de los valores resultantes de la aplicación de una tarifa mayor a la prevista en la 
norma, y evitar que el contribuyente soporte una carga impositiva indebida;  
 
Que la Disposición Transitoria Tercera del Decreto ibidem dispone que mientras se efectúan los ajustes 
necesarios para la implementación de la tarifa prevista en el Decreto, los sujetos obligados podrán 
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solicitar al Servicios de Rentas Internas la anulación masiva de los comprobantes de retención que 
hubieren sido emitidos considerando una tarifa diferente a la vigente, previa emisión del nuevo 
comprobante aplicando la tarifa correspondiente; 
 
Que el artículo 7 de la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000233 publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 225 de 05 de junio de 2018, establece que los sujetos pasivos que 
emitan comprobantes electrónicos deberán transmitirlos a la Administración Tributaria en el momento 
de realizarse la transacción, utilizando para ello los enlaces “web services” dispuestos en la “Ficha 
Técnica”, a través del cual se realizará el envío, recepción y validación de comprobantes electrónicos 
entre el emisor y la Administración Tributaria. Solamente en caso de que los sujetos pasivos, por la 
naturaleza de su actividad económica, emitan comprobantes electrónicos masivamente, podrán enviarlos 
al Servicio de Rentas Internas de forma conjunta o agrupada en las condiciones señaladas en la “Ficha 
Técnica”, dentro de un máximo de veinte y cuatro horas de haberse realizado la transacción o generación 
del comprobante electrónico;  
 
Que el artículo 7 de la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000092 publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 696 de 22 de junio de 2016, dispone que en los casos en que existan errores o no 
se haya efectivizado la transacción o retención de comprobantes de venta, retención y documentos 
complementarios electrónicos a través de mensajes de datos y firmados electrónicamente, los emisores 
podrán anular dichas transacciones a través del portal web institucional en un plazo no mayor a noventa 
(90) días posteriores a la fecha de emisión del comprobante electrónico. Cuando se requiera efectuar la 
anulación transcurrido dicho plazo se deberá realizar una solicitud en las oficinas del Servicio de Rentas 
Internas a nivel nacional, de acuerdo con los lineamientos que se establezcan para el efecto; 
 
Que corresponde a la Administración Tributaria emitir la normativa necesaria para el adecuado 
cumplimiento de obligaciones por parte de los administrados; 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el artículo 
8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la Directora General del Servicio 
de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio 
necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 
 

RESUELVE: 
 

ESTABLECER DISPOSICIONES TRANSITORIAS NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN 
DEL DECRETO EJECUTIVO NRO. 298 PUBLICADO EN EL SEGUNDO SUPLEMENTO 

DEL REGISTRO OFICIAL NRO. 604 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2021  
 

Artículo 1.- Los sujetos pasivos que, entre el 01 de enero de 2022 y el 31 de enero del mismo año, 
hubieran emitido o emitan comprobantes de retención electrónicos con la tarifa reducida del Impuesto a 
la Salida de Divisas (4.75%) vigente para el primer trimestre del año 2022, podrán transmitirlos 
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electrónicamente a la Administración Tributaria hasta el 06 de febrero del 2022. 
 
Esta ampliación aplica única y exclusivamente para el caso indicado en el inciso anterior. Otros 
comprobantes y documentos emitidos bajo esta modalidad electrónica deberán ser transmitidos 
conforme lo establecido en la normativa vigente. 
 
Artículo 2.- Para la aplicación de la Disposición Transitoria Tercera del Decreto Ejecutivo Nro. 298 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 604 de 23 de diciembre de 2021, los 
sujetos pasivos podrán ingresar su solicitud a través de la página web www.sri.gob.ec utilizando el canal 
de recepción de trámites en SRI en Línea o en las oficinas del Servicio de Rentas Internas a escala 
nacional, sin perjuicio del plazo establecido en el artículo 7 de la Resolución No. NAC-DGERCGC16-
00000092. Previo a la presentación del trámite deberá haberse emitido y transmitido los comprobantes 
de retención con la tarifa vigente en reemplazo de los que se solicitará la anulación, particular cuyo 
cumplimiento deberá referirse en la petición.  
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación inmediata en Gaceta Tributaria, para la debida difusión 
y conocimiento por parte de los respectivos sujetos pasivos. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, la economista Marisol Andrade Hernández, 
Directora General del Servicio de Rentas Internas, el 27 de enero de 2022. 
 
Lo certifico. 
 
 

Econ. María Fernanda Parra A. 
SECRETARIA GENERAL  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

 

Firmado electrónicamente por:

MARÍA FERNANDA PARRA
ASTUDILLO -
0923274047
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